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RESOLUC10N de 15 de nm'iemhre de 1990, de la Direc
ción General de CoordinaCión y de la Alta Inspección. por
la que se da puhlicidad af COnl'enio general de cooperación
entre el Ministuio de Educación y Ciencia J' la Comunidad
de A1adrid.
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logrará que se le devuelva exhibiendo dicho recibo y acreditand? a
satisfacción del Secretano, ser autor de la que reclama o persona
autorizada para pedirla. , .

No se admitirán a este concurso más obras que las meditas y n~
premiadas en otros certámenes, escritas en cast~llano. quedando exclUl-
dos los llldlVlduos de número de esta AcademIa. .

Adjudicados los premios y, tratánd.ose de obras .mantellldas en el
anónimo. se abnrán los pliegos respectivos y se leeran los nombres de
los autores.

Los trabajos no premiados se devolverán a sus respectivos autores
previa entrega del recibo de presentación.

M:ldrid, 4 de octubre de 1990.-EI Secretario, Rafael Lapesa.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad de Madrid han
desarrollado conjuntamente, mediante la suscripción de los correspon
dientes Convenios. diversos programas educativos cuyas características
y objetivos han aconsejado la opOl1unidad de formular unos plantea
mientos coordinados de acciones y de aportaciones de recuras y medios
personales. La evaluación del desarrollo de dichos programas ha
concluido. por una pal1e. en una valoración positiva en cuanto a la
conseCUCIón de los objetivos concretos en ellos fijados, y por otra, en la
conveniencia de proseguir y consolidar las actuaciones iniciadas ade
cuándola~ a las necesidades que se han detectado en cada uno de los
aspectos con\·enidos.

Suscrito con fecha 4 de octubre de 1990 el Convenio general de
cooperación entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad
de Madrid,

Esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de mano de 1990, ha dispuesto que se
publique en el «Boletín Oficial del EstadQ» el texto del Convenio que se
adjunta.

Madrid, 15 de noviembre de 199D.-EI Director general, Jordi
Menéndez ¡ Pablo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de noviembre de 199ü.-EI Director general, Francisco

Javier Fernándcz ValJina.

Sr. Suhdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLL'ClON de 6 de nOl'icmbrc de 1990. dE, la Dirección
Genera! de Ense'lan:::a Superior. por la que se dispone la
publicariandel/aflo de la sclllencia de 8 de.mar:::o de 1990.
del Tribunal Superior de JustICIa de .Madrld, en el recurso
con/cncioso-adminisrralivo interpuesto por doña 1sabel
Arila Carre/ero, sobre pruehas de idoneidad.

En el recurso contencioso·administrativo número 794/1986, inter
puesto por doña Isabel Avila Carretero, contra resoluciones de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, sobre pruebas de
idoneidad, el Tribuna! Superior de Justicia de M~dr~d, en 8 de r:narzo
de 19GO. ha dictado sentcncia, cuyo fallo es del slgUlenle tenor hteral:

«Fullamos: Que desestimando el recurso interpue~~o por el_ Letrado
don Antonio Sánchez Serna, en nombre y representaclOn de dona Isabel
Avila Carretero, contra la Resolución de 10 de febrer.o de 1986, de la
Secretaría de Estado de Universidades e InvestigaCIón, y contra la
desestImación del recurso de reposición formulado contra dicha resolu
ción, por la que se aprobó la propuesta d~ la Comisión evaluad?ra d.e
las pruebas de idoneidad para Profesores titulares de Escuelas ~n.lv~rsl
tarias, en el área de "Psicología Evolutiva", en que particIpo la
recurrente, no siendo incluida en dicha propuesta, debemos declarar .y
declaramos que los actos impugnados son aju~tados a dt;recho, ~~sestl.
mando las pretensiones de la recurrente; sm hacer Imposlclon de
costas.»

Dispuesto por Orden de 16 de octubre de 1990 el cumplimiento de
la citada sentcncia, en sus propios términos,

Esta Dirección Gcneral ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

RESOLUCION de 4 de octubre de 1990. de la Real
Academia Espaiiola por la que se anuncia el premio de la
Fundación Rivadeneira del presente a,lo.

Para dar cumplimiento a la voluntad de doña Manuela Rivadeneira,
expresada en la escritura de donación hecha a la Real Academia
Española, y en cuya cláusula segunda se prevé la convocato~a de
certámenes públicos para premiar «Trabajos de erudición crítica o
historia literaria).), la Academia ha tenido a bien anunciar el concurso del
presente año, con el tema, premios y condiciones que se expresan a
continuación.
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Madrid, 4 de octubre de 1990.-EI Secretario, Rafael Lapesa.

Tema: Estudio sobre cualquier tema de Lingüística o de Literatura
Española.

Premios: Los premios, que llevarán el nombre de don Manuel
Ri"'adeneira en memoria del fundador de la Biblioteca de Autores
Españoles, serán dos, uno de 30.000 y otro de 20.000 pesetas y, en caso
excepclOnal. uno de estos premios podrá aumentarse hasta 40.000
pesetas.

Condiciones generales: El mérito relativo de las obras que se
presenten a este certamen no le dará derecho a los premios. Para
alcanzarlos han de tener por su fondo y por su forma. valor que de
semejante distinción les haga dignas en concepto de la Academia.

Los autores cuyas obras resulten premiadas serán propitarios de ellas,
pero la Academia podrá imprimirlas en colección, según lo determinado
en el artículo decimocuarto de su Reglamento.

Cuando el autor de un trabajo premiado no se proponga imprimirlo
por su cuenta, lo comunicará a la Academia, y ésta apreciará libremente
la conveniencia de editar el trabajo con cargo a los fondos de la
Fundación Rivadcneira, pero en este caso la propiedad de la obra pasará
a la Academia que regalará al autor veinticinco ejemplares de la edición.

El término de presentación de trabajos para este concurso comenzará
__ a contarse el día de la inserción de la presente convocatoria en el

«Boletín Oficial del Estado», y quedará cerrado el día 30 de septiembre
de 1993, a las seis de la tarde.

Las obras han de estar escritas en castellano. Podrán ser compuestas
por uno o varios autores, pero en ningún caso se dividirá cada premio
entre dos o más obras.

Los trabajos se presentarán por triplicado, habrán de estar escritos a
máquina y podrán ir finnados por su autor; pero, si éste deseare
conservar en su obra el anónimo, hahrá de distinguirse con un lema
igu~¡] a otro que en sobre cerrado, lacrado y sellado finnará, declarando
su nombre v apellidos y haciendo constar su residencia v el primer
reng.lón de lá obra. . .

La SrcrctJ.ria admitirá las que se le entreguen con tales requisitos, y
dará de cada una de ellas recibo en que se exprese ~u título. lema y
primer renglón.

El que r~mita sus obras por correo designará. ocultando su nombre
si lo desea, la persona a quien se haya de dar el recibo.

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las producciones presenta·
das a este concurso, quisiera alguno de los opositores retirar la suya.

CuartD.-Crítica histórica, biografía, historia general o particular,
política. literaria, artística, de costumbre, etcétera.

Premio: 6.000 pesetas.
Los autores de las obras que se presentan al concurso han de ser

españoles, y dichas obras han de haber sido publicadas dentro del
período comprendido entre el I de enero y el 31 de diciembre de 1990.

Los escritores que aspiren al premio lo solicitarán de la Academia
[(:mitiendo treS o más ejemplares de la obra con que concurran.

También podrán hacer la petición los individuos de esta Real
Academia o cualquier otra persona, respondiendo de Que el autor
premiado aceptará el premio en caso de que le fuera otorgado.

Las obras, acompañadas de las oportunas solicitudes, se recibirán en
la S~cretaría de esta Real Academia hasta las seis de la tarde del día 12
de enero de 1991.

No serán devueltas las obras, escritos o documentos que hayan
presentado los concurrentes.

Se otorgará el premio a la mejor obra siempre que aventaje en mérito
a las demás presentadas y lo tenga suficiente, a juicio de la Corporación,
para lograr la recompensa.

Ningún autor premiado podrá serlo nuevamente antes de un plazo
de cinco años ni en dos concursos sucesivos en el mismo género
literario.

El autor premiado, cuando los ejemplares de la obra hagan mención
del premio, señalará el concurso en que lo obtuvo y no podrá incluir en
el volumen ningun otro texto. En ulteriores ediciones no podrá hacer tal
mención sino con el permiso que la Academia dé, con previo examen
del impreso.

Los individuos de número de esta Academia no concurrirán a este
certamen.


